
 

 
 
 
 

D E C L A R A C I Ó N  D E  P R E N S A  
 

ONUSIDA aplaude a Uzbekistán por la eliminación de las 
restricciones de entrada, estancia y residencia para las personas que 
viven con el VIH 

Confirmación de la ausencia de restricciones de viaje en Andorra y Eslovaquia. 

GINEBRA, 21 de octubre de 2013-El Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el 
VIH/Sida (ONUSIDA) aplaude la supresión en Uzbekistán de todas las restricciones de 
entrada, estancia y residencia para las personas que viven con el VIH. El Parlamento aprobó 
las reformas en agosto de 2013 y el presidente de Uzbekistán, Islam Karimov, las firmó el 23 
de septiembre de 2013. 

"Aplaudo este importante hito de Uzbekistán y espero que esto anime a otros países a adoptar 
medidas similares para conseguir un mundo sin estigmas ni discriminaciones relacionados con 
el VIH", dijo el director ejecutivo de ONUSIDA, Michel Sidibé. 

ONUSIDA defiende el derecho igualitario a la libertad de movimientos, con independencia del 
estado serológico. No existen pruebas de que las restricciones de entrada, estancia o 
residencia de las personas que viven con el VIH protejan la salud pública. 

Como parte de su diálogo constante con los países sobre esta materia, en julio de 2013 
ONUSIDA envió comunicaciones oficiales a todos los países, territorios y áreas que aplican 
restricciones de entrada, estancia y residencia relacionadas con el VIH. Mediante este ejercicio 
se recibió nuevas informaciones de Andorra y la República de Eslovaquia que indican que en 
estos países no existen restricciones relacionadas con el VIH. 

Con la eliminación de las restricciones en Uzbekistán y la confirmación de que no existen 
restricciones en Andorra y Eslovaquia, ONUSIDA computa 41 países, territorios y áreas que 
imponen alguna forma de restricción a la entrada, estancia y residencia basada en el estado 
serológico. Estos son: Aruba, Australia, Bahrein, Bielorrusia, Belice, Brunei Darussalam, 
Comoras, Cuba, Chipre, República Democrática de Corea, República Dominicana, Egipto, Iraq, 
Israel, Jordania, Kuwait, Líbano, Lituania, Malasia, Islas Marshall, Mauricio, Nueva Zelanda, 
Nicaragua, Omán, Papúa Nueva Guinea, Paraguay, Qatar, Federación Rusa, Samoa, Arabia 
Saudí, Singapur, Islas Salomón, Sudán, República Árabe Siria, Taiwán, Tayikistán, Tonga, 
Turkmenistán, Islas Turcas y Caicos, Emiratos Árabes Unidos y Yemen. 
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ONUSIDA 

El Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/Sida (ONUSIDA) lidera e inspira al 
mundo para conseguir su visión compartida de cero nuevas infecciones por el VIH, cero 
discriminación y cero muertes relacionadas con el sida. El ONUSIDA reúne los esfuerzos de 11 
organizaciones de las Naciones Unidas (ACNUR, UNICEF, PMA, PNUD, UNFPA, UNODC, 
ONU Mujeres, OIT, UNESCO, OMS y Banco Mundial) y trabaja en estrecha colaboración con 
asociados globales y nacionales para maximizar los resultados de la respuesta al sida. Acceda 
a más información en unaids.org y conecte con nosotros a través de Facebook y Twitter. 

 2 

http://www.unaids.org/es/
http://www.facebook.com/UNAIDS
https://twitter.com/%23!/UNAIDS

	ONUSIDA aplaude a Uzbekistán por la eliminación de las restricciones de entrada, estancia y residencia para las personas que viven con el VIH

